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A P R U E B A S E L O A C T U A D O P O R L O S 
R E P R E S E N T A N T E S D E L A P R O V I N C I A 
D E G A T A M A R G A A N T E Y A C I M I E N T O S 

M I N E R O S A G U A S D E D I O N I S I O 

San Femando del VaMe de Catamarca, 
23 de Octubre de 1980. 

Señor Gobernador: 

Pongo a consideración de V . E . un pro
yecto de ley por el cual se propicia la apro
bación de lo actuado por los representantes 
de l a Provincia de Catamarca ante Y M A D 
(Yacimientos Mineros Aguas de Dionisio) , 
según surge del Acta N? 261 de fecha 24 de 
sebiembrej'80, en relación con la modificación 
al asib. 5*? de ¡lia Ley 14.771 y derogación del 
art. 19 9 del mismo ordenamiento. 

L a Provincia de Catamarca, ante las re
formas introducidas ai' Código de Minería 
por la L e y 22.259 consideró necesario armo
nizar las disposiciones regulatorias de Y M A D 
con las que surgen de los nuevos textos del 
citado Código y las políticas que a través de 
éste pueden implementarse, rwticuáarinente 
beneficiosas para nuestro desaa^rollo minero. 
Consecuentemente, propició," de acuerdo con 
las directivas oportunamente impartidas, en 
el seno del Directorio de Y M A D la modifi
cación del aiítículo 5? y la derogación del 
aat. 19? de l a Ley 14.771, que regula el fun
cionamiento de dicho organismo, a fin de fa
cilitar, de conformidad con Ib establecido 
por el Título X I X del' 'Código de Minería, l a 
aplicación de sus normas en los yacimientos 
citados, a dEJ£n> de peitmiitíir el llamado a con
curso para l a exploración y explotación de 

aquellos, mediante l a autorización que se 
confiere a Y M A D para la celebración de con
venios con personas físicas o jurídicas, pri
vadas, públicas o mixtas sean nacionales o 
extranjeras para los trabajos de exploración 
y explotación. 

L a modificación propuesta a l art. 5? con
tiene una limitación expresa ya que Y M A D 
no resulta autorizada a transferir, bajo nin
gún concepto n i a persona alguna sus dere
chos de propiedad minera en los yacimien
tos del Distrito de Aguas de Dionisio. 

Asimismo, la actual redacción del art. 19*? 
de la Ley 14.771 fue considerada como con
dicionante para l a exploración y explotado, 
por los canales previstos conforme a l a nueva 
redacción del art. 5?, por cuya razón se pro
pició la derogación. 

L a ratificación que se propugna mediante 
el proyecto que se somete a consideración 
permitia'á concretar l a gestión ante l a Presi
dencia de l a República tendiente a las modi
ficaciones señaladas. 

E l dictado del presente ordenamiento en
cuadra en las facultades ¿legislativas acorda
das a los Sres. Gobernadores por el Decre
to Nacionall KF? 877,|80. 

DSos guarde a V . ' E . 

Com (R) J O R G E W E N C E S L A O Z O N E 
Ministro de Economía 

San Femando del Valle de iOatamarca, 
23 de Octubre de 1980. 

V I S T O : 

Las facultades legislativas otorgadas por el 
A r t . 129 del Estatuto para el Proceso de Re
organización NacionaH> y lo dispuesto por el 
Decreto Nacional N? 877|80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y: 

A R T I C U L O V>, - R a t i f i c a r lo actuado por 
los representantes de la Provincia de Cata-
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marca ante el Ente Y A C I M I E N T O S M I N E 
ROS A G U A S D E D I O N I S I O ( Y M A D ) rela
cionados con l a propuesta de modificación del 
Art . 5? y derogación del A l t . 109, ambos de 
la Ley 14.771. 

A R T I C U L O 29 - Declarar que la Provin
cia adhiere a ¡la derogación del A r t . 19? y 
al nuevo texto del A r t . 5? que se propicia, 
conforme a la siguiente transcripción: "Sus
tituyese el artículo 5? de la Ley 14.771 por 
el siguiente ¡texto: Y M A D .podrá celebrar 
convenios con personas físicas o jurídicas, 
privadas, públicas o mixtas, sean nacionales o 
extranjeras, a los fines de transferir sus de
rechos de exploración o explotación, ya sea 
en forma total o pandad, de los yacimiento:; 
de su Distrito Minero, derivados de la con
cesión ilegal emergentes del artículo 49 de 
esta Ley, en Oías mejores condiciones técniico-
económicas posibles para Y M A D , pero no 
podrá transferir, bajo ningún concepto, ni a 
persona aiTguna, cualquiera fuera la naturale
za jurídica de ésta, sus derechos de propie
dad minera en ¡los yacimientos del Distrito 
de Aguas de Dionisio, 'derechos que seguirá 
ejerciendo cualquiera fuera el tipo de contra
to que celebrare para lia exploración y|o ex
plotación . 

A R T I C U L O 39 — Cúrsese copia de la pre
sente Ley al Directorio de Y M A D , Secreta
ría de Estado de Minería de la Nación y Uni
versidad Nacional de Tucumán. 

A R T J p U L O 49 — Comuniqúese, publíque-
se, dése ail Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Com (R) Jorge Wenceslao Zone 
Ministro de Economía 


